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AER TRANSFERENCIA DE ACCION EN LA 

1 am > COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
í Dd 5 Sy 

(2 Jl PESADO SAN VICENTE TRANSPESVI 

o NicenTE S.A. QUE OTORGA FRANKLIN 

XL VLADIMIR ROMAN FARIAS, XAVIER 

HERNAN ROMAN FARIAS, KENNER 

ANTONIO ROMAN — ANDRADE, 

FRANKLIN DANIEL ROMAN 

ZAMBRANO.- A FAVOR DE DENNY 

DOMITILA FARIAS SOLIS.- 

CUANTÍA: DIEZ DÓLARES ($10.00), 

  

En la Ciudad de San Vicente, Cabecera del Cantón de su 

nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día, 

jueves veintiocho de Mayo del dos mil quince, siendo las quince 

horas con cincuenta y cuatro minutos, ante mí, ABOGADO 

CLARO ALBERTO VERA VIVAS, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

CANTÓN SAN VICENTE, comparecen por una parte y por sus 

propios derechos los hermanos señores FRANKLIN VLADIMIR 

ROMAN FARIAS, casado, XAVIER HERNAN ROMAN FARIAS, 

casado, KENNER ANTONIO ROMAN ANDRADE, soltero, 

FRANKLIN DANIEL ROMAN ZAMBRANO; y, por otra parte y por 

sus propios DENNY DOMITILA FARIAS SOLIS, viuda, los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en ésta ciudad de San Vicente, Provincia de Manabí, hábiles y



capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de esta 

escritura, a cuyo “otorgamiento proceden libres y 

voluntariamente, para su celebración, me presentan la siguiente 

minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo a su cargo, sirvase 

incorporar una más por la que conste la presente escritura 

pública de TRANSFERENCIA DE ACCION EN LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO SAN VICENTE TRANSPESVI S.A., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- 

Comparecen por una parte y por sus propios derechos los 

señores FRANKLIN VLADIMIR ROMAN FARIAS, casado, XAVIER 

HERNAN ROMAN FARIAS, casado, KENNER ANTONIO ROMAN 

ANDRADE, soltero, FRANKLIN DANIEL ROMAN ZAMBRANO, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

domicilio en esta ciudad de San Vicente, en sus calidades de 

CEDENTES, y, por otra parte la señora DENNY DOMITILA FARIAS 

SOLIS, viuda, mayor de edad, ecuatoriana, con domicilio en el 

cantón San Vicente, en calidad de CESIONARIA, SEGUNDA: 

Antecedentes.- Con fecha veintisiete de noviembre del dos mil 

trece, se constituyó la Constitución de Compañía de Transporte 

Pesado San Vicente TRANSPESVI S.A, de conformidad con la 

escritura celebrada en la ciudad de Bahía de Caráquez, en la 

notaria segunda, con fecha veintisiete de noviembre del dos mil 

trece, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón San Vicente, con fecha catorce de enero del dos mil



  

ochocientos dólares ($800.00), y aprobada dicha compañía por 

la Superintendencia de Compañías según Resolución N2. 

SC.DIC.P.13, con fecha veintisiete de diciembre del dos mil 

trece.- TERCERA.- LOS CEDENTES, ceden y transfieren a favor 

de LA CESIONARIA, DENNY DOMITILA FARIAS SOLÍS, con cédula 

N*. 130236192-6, la (1) cuota del capital de La Compañía de 

Transporte Pesado San Vicente TRANSPESVI S.A del que era 

socio el hoy causante señor FRANKLIN BLADIMIRO ROMAN 

VACA, acciones representativas del [1] % del capital social, y 

del valor nominal de $ 10.00, conforme lo justifican con la 

Posesión Efectiva de Bienes, celebrada en la notaría primera del 

cantón San Vicente, con fecha veintiocho de mayo del dos mil 

quince; cesión que deberá ser inscrita en el libro de Registro de 

Acciones de Sociedades de la referida compañía, y se expida 

la nueva acción correspondiente a favor de la nueva socia 

señora DENNY DOMITILA FARIAS SOLIS. CUARTA: LOS 

CEDENTES declaran que la presente cesión incluye la totalidad 

de los derechos de suscripción y preferencia que correspondan 

a dichas cuotas partes de ($10.00) de LA SOCIEDAD 

representativas del [1] % del capital social, de valor nominal de 

$ 10.00, del que era propietario el hoy causante señor FRANKLIN 

BLADIMIRO ROMAN VACA, como así también cede todos los 

saldos pendientes acreedores o deudores de sus cuentas 

particulares y/o dividendos o beneficios no percibidos, en el



supuesto que los hubiere o pudiere corresponderles por el corriente 

ejercicio y por los ejercicios anteriores, renunciando a todos sus 

derechos y declarando que no tienen reclamo alguno que formular. 

De tal manera LOS CEDENTES quedan totalmente desvinculados 

de LA SOCIEDAD ANOMINA. QUINTA: LOS CEDENTES Y LA 

CESIONARIA, declaran que a través de los estados contables 

comprobantes y documentación, incluyendo el respectivo contrato 

social, se encuentran plenamente en conocimiento de la situación 

patrimonial, económica y financiera de la Compañía de Transporte 

Pesado San Vicente TRANSPESVI S.A. que aceptan y ratifican 

totalmente.—SEXTA: La presente cesión se realiza por el precio total 

y definitivo de ($ 10.00), los cuales son pagados en este acto, 

sirviendo el presente de forma recibo y carta de pago total, 

declarando LOS CEDENTES quedar totalmente desinteresados por 

esa suma. SÉPTIMA: LOS CEDENTES declaran que no están 

inhibidos para disponer de sus bienes; que las cuotas partes 

cedidas se encuentran libres de embargos, gravámenes, 

inhibiciones u otras restricciones a la libre disposición, de la 

cesionaria. OCTAVA.- Las partes comparecientes aceptan todas y 

cada una de las cláusulas estipuladas por estar de acuerdo con 

sus estipulaciones. f) GALO ECHEVERRÍA GUERRERO. Mat. No. 

09-1988-139-FA.. Hasta aquí la minuta que se agrega al Registro, 

los comparecientes reconocen como suya la minuta inserta, se 

ratifican en todas sus partes. Si existe parentesco familiar entre los 

contratantes. Se han pagado los impuestos  correspondientes.- 

Leído este instrumento íntegramente por mí el Notario a los



  

Leído 'este instrumento integramente por mí el notario, a los 

comparecientes que entienden perfectamente el tenor propio de sus 

disposiciones, los contratantes la aceptan en todas sus partes, se 

ratifican plenamente en su contenido y firman haciéndolo conmigo 

el notario, en unidad de acto doy fe. 

  
Ced. N?. 130791613-8 

  

KENNER ANTONIO ROMAN ANDRADE 

Ced. N*. 130832082-7 

   SAN VICENTE 
MANABI    
  

    

Ab. Claro Alberto Vera Vivas 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
CANTON SAN VICENTE - MANABI      



SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA, 

QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN.- 
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Ab. Claro Alberto Vera Vivas 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
CANTON SAN VICENTE - MANABI 
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
CERTIFICADO SIMPLE GRATUITO 
PARA INHUMACIÓN Y SEPULTURA 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-475-000006-15 en ECUADOR, provincia 

de MANAB!, cantón SUCRE, parroquia BAHIA DE CARAQUEZ, y con fecha 6 DE ABRIL DE 2015, 

está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: FRANKLIN BLADIMIRO ROMÁN VACA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 65 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del MANABI, cantón SUCRE, 

parroquia BAHIA DE CARAQUEZ, 5 DE ABRIL DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: PARADA CARDIORESPIRATORIA, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DRA. GLORIA ELIZABETH FERRIN MACIAS . 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: DENNY DOMITILA FARIAS SOLIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ABELARDO ROMAN. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: DIOGENES VACA. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: KENNER ANTONIO ROMAN ANDRADE, 

cédula/pasaporte No. 1308320827, nacionalidad ECUATORIANA. 

  

  

    
firma del delegado 

ROSA ELVIRA PANTA PANTA 

Lugar y Fecha de Defuncióre Impreso por. RPANTA, SUCRE,S DE ABRIL DE 2015 
QSUICAR ANDE ARRAY NE I04AR
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

ir tiata 

0000000475970 
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CERTIFICADO DS VOVACIÓN 

017 ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8.2014 

017 » 0247 1307916203 
NÚNERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROMAN FARIAS FRANKLIN VLADIMIR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE MANABI 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez **FREARHEHEAXARERAAA RARA 
IEA KARAREAERA ARA AAA AAA RARA AA RAARRAR Del Canton SUCREXA RA RARA ARARKAR RAR 

correspondiente a 1983 Tomo 2- Pagina 351 , Acta 753 ; consta 

la inscripcion de: ROMAN FARIAS XAVIER HERNAN 

nacido en: BAHIA DE CARAQUEZ ** , Canton: SUCRE**ARAAAEAAAA IR RA RARA 
Provincia de MANABI*******x**; el VEINTICINCO de MAYO **x* de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAITRES ** ¿HIJO de: ROMAN VACA FRANKLIN BLADIMIRO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: FARTAS SOLIS DENNY DOMITILA 

nacionalidad ECUATORIANA** kx % 

SUCREF AR ARRARARARARAAR a, 14 de MAYO *** — del 2015. 

Cedula: 130791613-8 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Ci 

idsntificación y Cedutación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 3 

DIRECCION PROVINCIAL DE MANABI 
A A A A A 

A e e e e e e e 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ORAR RARA RA 
REHAXERIA RARA AA RARA RARA RAR Del Canton SUCRE*X AFA RA HRAARARARRRARAR 

correspondiente a 1982 Tomo 1- Pagina 229 , Acta 458 ; consta 

la inscripcion de: ROMAN FARIAS FRANKLIN VLADIMIR 
A A A A A A A A A A A A A A A e A 

nacido en: BAHIA DE CARAQUEZ ** , Canton: SUCRE Rd dd 

Provincia de MANABI*****x*x*x*x*; el CINCO ***** de MARZO *** de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAIDOS *** ¿HIJO de: ROMAN VACA FRANKLIN BLADIMIRO 

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: FARIAS SOLIS DENNY DOMITILA 

nacionalidad ECUATORIANA*****xx*. 

SUCREFRAAARAARA RAIN a, 14 de MAYO *** del 2015. 

Cedula: 130791620-3 
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141/2015 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

  

www.supercias.gov.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on line / Opciones de la compañía / Socios e Accionistas 

EXPEDIENTE: 175201 USUARIO: 1391813279001 

NOMBRE: —TRANSPORTE PESADO SAN VICENTE TRANSPESVI S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 800,0000 

a A 
, cc... > AS , v pa 

ES A . + 

4 1301725600 CÉDULA ALNAR OSTAIZAJOSE — ECUADOR NACIONAL 30,0000 

2 1307388643 CÉDULA O VEGA AMADO ECUADOR NACIONAL 100,0000 

3 1306317817 CÉDULA ALIVIA BRIONES RAMON ECUADOR NACIONAL 10,0000 

4 0801827183 CÉDULA ASSUELLO BAYAS ISAAC ECUADOR NACIONAL 10,0000 

5 1600235442 CÉDULA A MESA ECUADOR NACIONAL 410,0000 

6 1001711686 CÉDULA CHAVEZ TORRES JAIME ECUADOR NACIONAL 10,0000 

7 1305640599 CÉDULA O MEVAREZ MARÍA ECUADOR NACIONAL 100,0000 

8 1802084093 CÉDULA UA ABRIL DANILO ECUADOR NACIONAL 10,0000 

9 1300433073 CÉDULA ADA UD ZAMBRANO ECUADOR NACIONAL  100,0800 

HEREDEROS MERO 
10 17052505810 CÉDULA ZAMBRANO CARLOS ECUADOR NACIONAL 40,0000 

MANUEL ENRIQUE 

11. 1300079637 CÉDULA LOpEZ FALCONES JORGE ECUADOR NACIONAL 100,0000 

12 1300060044 CÉDULA o JOSE ECUADOR NACIONAL 10,0000 

13 1309728630 CÉDULA A RODRIGUEZ JOSE ECUADOR NACIONAL 10,0000 

14 1301482188 CÉDULA AAA FRANKLIN ECUADOR NACIONAL 10,0000 

15 1305594358 CÉDULA ADO ECUADOR NACIONAL 100,0000 

16 1308991437 CÉDULA AT EAGA ECUADOR NACIONAL 80,0000 

17 1307657674 CÉDULA DO ARTEAGA LUIS ECUADOR NACIONAL 100,0000 

TOTAL (USD $3. 800,0000 
CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 16/04/2015 09:23:20 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2015 14:46:12 

COMPAÑÍA DELA 

    

  

  

      

Superintendencia de Compañias del Ecuador 
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina), 

Quito: Calle Roca 860 y Amazonas, 
Usted está conectado al Servidor Web de Usuarios Externos - 10,0.101.3 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

USD, 3.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE MANABI 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez FRIO AA 
RARA AA AA KARA RARA AA KARA Del Canton SUCREFFA RARA KARA ARA 

correspondiente a 1970 Tomo 3- Pagina 370 , Acta 582 ; consta 

la inscripcion de: ROMAN ZAMBRANO FRANKLIN DANIEL 

nacido en: BAHIA DE CARAQUEZ ** , Canton: SUCRE AA RARA RARA A AA 
Provincia de MANABI*********; el PRIMERO *** de JUNIO *** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTA ******x* ¡HIJO de: ROMAN VACA FRANKLIN 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: ZAMBRANO MERA CLEOFE 

nacionalidad ECUATORIANA* kk, 

SUCREFRAAARARARARRAAK a, 14 de MAYO *** del 20153. 

Cedula: 130622184-5 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación sons 

Identificación y Cadutación 

  

ESPECIE VALORADA 

USD. 3.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE MANABI 
A e A A A A A A A A A A A A A A A e 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***ARARRAAARA RARA RA RARA 
EXHKARAKKR AAA RA ARA RARA AA Del Canton SUCREFAAARKHAKRERRA ARA 

correspondiente a 1975 Tomo 1- Pagina 356 , Acta 714 ; consta 

la inscripcion de: ROMAN ANDRADE KENNER ANTONIO ! 

nacido en: BAHIA DE CARAQUEZ ** , Canton: SUCRE + ooo de dee 

Provincia de MANABI*********; el ONCE ****** de SEPTIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAICINCO * ¿HIJO de: ROMAN VACA FRANKLIN BLADIMIRO 

nacionalidad ECUATORIANA*****%** ; y de: ANDRADE CAMPOS ELBA ANTONIA 
nacionalidad ECUATORIANA* +A HH%R, 

de 

SUCREF*AAAARARAARERAR a, 14 de MAYO *** del 2015. 

Cedula: 130832082-7 
4 

CEN 2 No. 9677 
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